
PARTE 1. APORTE DE NOTIFICACIONES EXITOSAS y SOLICITUD DE MEDIDAS
CAUTELARES RAD 2023 0138000

CAROLINA GARCES <garcesariascarolina@gmail.com>
Mar 19/03/2024 12:40
Para:​Juzgado 01 Civil Municipal - Valle del Cauca - Jamundí <j01cmpaljamundi@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

4 archivos adjuntos (17 MB)
11. Aporte de notificaciones exitosas y solicitud de medidas cautelares..pdf; 12. SOLICITUD MEDIDAS CAUTELARES. Jose Antonio
Veloza V2.pdf; ARTESANIAS_Y_VIVERO_EL_ROSAL_S.A.S - CONSTANCIA NOTIFICACIÓN.pdf;
BANCO_BILBAO_VIZCAYA_ARGENTARIA_COLOMBIA_S_A_BBVA - CONSTANCIA NOTIFICACIÓN.pdf;

No suele recibir correos electrónicos de garcesariascarolina@gmail.com. Por qué esto es importante

Señor,
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDÍ
 
 
Asunto:                        DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Radicado:                      7636440-03-001-2023-01380-00   
Proceso:                       DECLARATIVO DE MENOR CUANTIA
Demandante:                JOSE ANTONIO VELOZA CESPEDES CC. 79.449.563
Demandados:               ARTESANÍAS Y VIVERO EL ROSAL S.A.S. NIT 900485012-4

JOSE ABELARDO OCAMPO VASQUEZ CC. 1116249236
BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A (BBVA) NIT. 860.003.020-1
LIBERTY SEGUROS S A -COMPAÑÍA DE SEGUROS- NIT. No. 860.039.988-0

 

Referencia:                    APORTE DE NOTIFICACIONES EXITOSAS y SOLICITUD DE MEDIDAS
CAUTELARES RAD 2023 0138000  

 

CAROLINA GARCÉS ARIAS mayor de edad, vecina de la ciudad de Cali, identificada con la cédula de ciudadanía
número 1.144.082.378, abogada titulada y en ejercicio con tarjeta profesional del Consejo Superior de la Judicatura
número 350.925, actuando en calidad de apoderada judicial del señor de JOSE ANTONIO VELOZA CESPEDES,
mayor de edad identificado con cédula de ciudadanía No. 79.449.563 por medio del presente escrito me permito
informar que las partes demandadas fueron notificadas en debida forma acorde al artículo 8 de la Ley 2213 de
2022, haciendo uso del portal de envíos certificados E-entrega (...)

El presente correo se envía en dos (02) partes debido al peso de los adjuntos, siendo este el correo número
uno (01). 

Cordialmente, 

6/5/24, 10:29 Correo: Juzgado 01 Civil Municipal - Valle del Cauca - Jamundí - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADJlYWFmYTgxLWZjMTUtNDhhYi1hYzlhLTA5ODY2NjRmY2ZhMgAQALB2FMfBnUtNpAv0UMnLUj8%3D 1/2

https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification


CAROLINA GARCÉS ARIAS

CC. 1.144.082.378

T.P. 350.925

6/5/24, 10:29 Correo: Juzgado 01 Civil Municipal - Valle del Cauca - Jamundí - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADJlYWFmYTgxLWZjMTUtNDhhYi1hYzlhLTA5ODY2NjRmY2ZhMgAQALB2FMfBnUtNpAv0UMnLUj8%3D 2/2



Señor,  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDÍ  

 

 

Asunto:   DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

Radicado:                      7636440-03-001-2023-01380-00     

Proceso:   DECLARATIVO DE MENOR CUANTIA 

Demandante:   JOSE ANTONIO VELOZA CESPEDES CC. 79.449.563 

Demandados:   ARTESANÍAS Y VIVERO EL ROSAL S.A.S. NIT 900485012-4 

JOSE ABELARDO OCAMPO VASQUEZ CC. 1116249236 

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A (BBVA) NIT. 

860.003.020-1 

LIBERTY SEGUROS S A -COMPAÑÍA DE SEGUROS- NIT. No. 

860.039.988-0 

 

Referencia:                    APORTE DE NOTIFICACIONES EXITOSAS y SOLICITUD DE MEDIDAS 

CAUTELARES RAD 2023 0138000   

 

CAROLINA GARCÉS ARIAS mayor de edad, vecina de la ciudad de Cali, identificada con la cédula 

de ciudadanía número 1.144.082.378, abogada titulada y en ejercicio con tarjeta profesional del 

Consejo Superior de la Judicatura número 350.925, actuando en calidad de apoderada judicial del 

señor de JOSE ANTONIO VELOZA CESPEDES, mayor de edad identificado con cédula de 

ciudadanía No. 79.449.563 por medio del presente escrito me permito informar que las partes 

demandadas fueron notificadas en debida forma acorde al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciendo 

uso del portal de envíos certificados E-entrega.  

Ahora bien, por medio del presente también se solicita al honorable juzgado la imposición de medidas 

cautelares en el proceso en curso, acorde a lo reglado en el artículo 590 del Código General del 

Proceso, en el cual se establecen las medidas cautelares en procesos declarativos. Lo anterior con el 

fin de que el vehículo de placas ATK270 no se vaya a desvalorizar y las pretensiones de mi mandante 

no terminen por verse imposibilitadas ante la inexistencia de una garantía por parte de los 



demandados; conforme a ello, se solicita nuevamente la imposición de medidas cautelares respecto 

de la inscripción de la demanda en los bienes sujetos a registro y secuestro en cabeza de las partes 

demandadas.  

Solicitud: 

1. Que se tenga por notificados en debida forma a todos y cada uno de los demandados.  

2. Que se decreten las medidas cautelares pertinentes para el proceso en curso, con el objetivo 

de que las pretensiones instauradas puedan verse materializadas.  

Anexos:  

- Constancias de envíos realizados a las partes demandadas, notificados en debida forma.  

- Solicitud de medidas cautelares.  

Agradecemos su comprensión y atención prestada.  

 

Atentamente, 

 

 

 

CAROLINA GARCÉS ARIAS  

CC. 1.144.082.378 

TP. 350.925 del C.S. de la J. 

 

 



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio de envío de CAROLINA GARCES ARIAS C.C. 1144082378
la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1072421

 Emisor: garcesariascarolina@gmail.com

 Destinatario: rosalmagn@gmail.com - ARTESANÍAS Y VIVERO EL ROSAL S.A.S.

 Asunto:
NOTIFICACIÓN JUDICIAL DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 8 DE LA LEY 2213 DE 
2022 - ARTESANIAS Y VIVERO EL ROSAL S.A.S

 Fecha envío: 2024-03-14 12:22

 Estado actual: El destinatario abrio la notificacion

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/03/14 
Hora: 12:49:22

 Mar 14 17:49:22 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.6.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en 
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que 
el destinatario ha sido notificado para todos los 
efectos legales de acuerdo con las normas 
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24 

 y sus normas de la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/03/14 
Hora: 12:49:23

Mar 14 12:49:23 cl-t205-282cl postfix/smtp[15496]: 
80ED51248805: to=<rosalmagn@gmail.com>, 

relay=gmail-smtp-in.l.google.com[172.253
. 122.27]:25, delay=1.1, delays=0.13/0/0.15/0.86, 
dsn=2.0.0, status=sent (250 2.0.0 OK 1710438563 

kl13-20020a056214518d00b0068cf2ec8200si1
0 60776qvb.95 - gsmtp)

 El destinatario abrio la notificacion Fecha: 2024/03/14 
Hora: 14:05:59

 66.249.83.128 Dirección IP:
 Mozilla/5.0 (Windows NT 5.1; rv:Agente de usuario:

11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.com 
GoogleImageProxy)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 



 Asunto: NOTIFICACIÓN JUDICIAL DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 8 DE LA LEY 2213 DE 
2022 - ARTESANIAS Y VIVERO EL ROSAL S.A.S

 Cuerpo del mensaje:

 

NOTIFICACIÓN PERSONAL

Art 8 Ley 2213 de 2022

14/03/2024

Señor,

ARTESANÍAS Y VIVERO EL ROSAL S.A.S.

NIT. 900.485.012-4

rosalmagn@gmail.com 
Dirección: CL. 27 3 OESTE 52 VIA RIOFRIO - Asoagrin farfan, Tuluá Valle.

JUZGADO
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDÍ
NUMERO DE RADICACIÓN
7636440-03-001-2023-01380-00    
CLASE DE PROCESO
DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
PROVIDENCIA A NOTIFICAR
Auto interlocutorio número No. 2247 por medio del cual se admitió la demanda. 
Fecha de providencia
Octubre treinta (30) de dos mil veintitrés (2023)
DEMANDANTE
JOSÉ ANTONIO VELOZA CESPEDES
DEMANDADOS
ARTESANÍAS Y VIVERO EL ROSAL

JOSÉ ABELARDO OCAMPO VÁSQUEZ

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S. A (BBVA)

LIBERTY SEGUROS S.A
De conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, se le notifica del proceso en referencia y 
se le informa los medios por los cuales puede comparecer y notificarse de la providencia proferida 
en Octubre treinta (30) de dos mil veintitrés (2023), mediante la cual se admitió la DEMANDA DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL en contra de ARTESANIAS Y VIVERO 
EL ROSAL, JOSE ABELARDO OCAMPO VASQUEZ, BANCO BILBAO VIZCAYA 
ARGENTARIA COLOMBIA S.A (BBVA) y LIBERTY SEGUROS S.A. El correo electrónico del 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDÍ es: j01cmpaljamundi@cendoj.
ramajudicial.gov.co, y así mismo que el despacho se encuentra en la Carrera 12 No.11-50/56 
Jamundí Valle, y que el horario de atención es de Lunes a Viernes 8:00am - 12:00m y 1:00pm - 5:
00 pm. Cuenta con un término de diez (10) días para proferir la respectiva contestación de la 
demanda, la cual deberá de ser remitida al juzgado en cuestión con copia a todas las partes.

Con el presente se adjunta la demanda, el escrito de subsanación, anexos y auto admisorio.



 

 

Atentamente,

 

 

 

 

CAROLINA GARCÉS ARIAS

CC. 1.144.082.378

TP. 350.925 del C.S. de la J.

 

 

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

7._AUTO_ADMITE_JOSE_VELOZA.pdf 8a51ec67003e3cce240e75e854b680f186fb41f52580dc0b590e61d8f610e457

5._SOLICITUD_MEDIDAS_CAUTELARES.
_jose_antonio_veloza.pdf 2c53dd152bb072f24cc9dfa0d25c45b9e2be2c986bfd41c8cb1d68d9298db49f

4._Subsanacion_Demanda.pdf b4a90bace3e74ce7fad9c95a0a039f3bbc86eac8bb8e0af61925bfb172c43e4f

2._ANEXOS_DEMANDA_JOSE_VELOZA_VS_ARTESANIAS.
pdf 5ca89eb9f4b27dbfbcee0bda75448b8b2e8021798a42ef72df4ea695d75a605e

1.
_DEMANDA_Y_PODER_JOSE_VELOZA_VS_ARTESANIAS_.
pdf

f9813f839973521b4fc1d4e000017be70a2f4043efb4e80674fd495001840392

1._ARTESANIAS_Y_VIVERO_EL_ROSAL_S.pdf 60872d665b5f86f0c9a53b0111937b3d47f9e2d4562aaaa79f5b3ac6de2c1b3a

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio de envío de CAROLINA GARCES ARIAS C.C. 1144082378
la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1072422

 Emisor: garcesariascarolina@gmail.com

 Destinatario:
notifica.co@bbva.com - BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A 
(BBVA)

 Asunto:
NOTIFICACIÓN JUDICIAL DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 8 DE LA LEY 2213 DE 
2022 - BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A (BBVA)

 Fecha envío: 2024-03-14 12:24

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/03/14 
Hora: 12:49:31

 Mar 14 17:49:31 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.6.0.Política:

 El destinatario abrio la notificacion Fecha: 2024/03/14 
Hora: 12:50:03

 66.249.83.136 Dirección IP:
 Mozilla/5.0 (Windows NT 5.1; rv:Agente de usuario:

11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.com 
GoogleImageProxy)

 Lectura del mensaje Fecha: 2024/03/14 
Hora: 12:52:43

 54.71.187.124 United States of America Dirección IP:
- Oregon - Portland

 Mozilla/5.0 (Windows NT 6.1; Agente de usuario:
Win64; x64; rv:109.0) Gecko/20100101 Firefox/117.0

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: NOTIFICACIÓN JUDICIAL DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 8 DE LA LEY 2213 DE 
2022 - BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A (BBVA)



 Cuerpo del mensaje:

NOTIFICACIÓN PERSONAL

Art 8 Ley 2213 de 2022

14/03/2024

Señor,

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A (BBVA)

NIT. 860.003.020-1

notifica.co@bbva.com 
Dirección: Carrera 9 No. 72-21, piso 10, Bogotá

JUZGADO
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDÍ
NUMERO DE RADICACIÓN
7636440-03-001-2023-01380-00    
CLASE DE PROCESO
DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
PROVIDENCIA A NOTIFICAR
Auto interlocutorio número No. 2247 por medio del cual se admitió la demanda. 
Fecha de providencia
Octubre treinta (30) de dos mil veintitrés (2023)
DEMANDANTE
JOSÉ ANTONIO VELOZA CESPEDES
DEMANDADOS
ARTESANÍAS Y VIVERO EL ROSAL

JOSÉ ABELARDO OCAMPO VÁSQUEZ

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S. A (BBVA)

LIBERTY SEGUROS S.A
De conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, se le notifica del proceso en referencia y 
se le informa los medios por los cuales puede comparecer y notificarse de la providencia proferida 
en Octubre treinta (30) de dos mil veintitrés (2023), mediante la cual se admitió la DEMANDA DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL en contra de ARTESANIAS Y VIVERO 
EL ROSAL, JOSE ABELARDO OCAMPO VASQUEZ, BANCO BILBAO VIZCAYA 
ARGENTARIA COLOMBIA S.A (BBVA) y LIBERTY SEGUROS S.A. El correo electrónico del 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDÍ es: j01cmpaljamundi@cendoj.
ramajudicial.gov.co, y así mismo que el despacho se encuentra en la Carrera 12 No.11-50/56 
Jamundí Valle, y que el horario de atención es de Lunes a Viernes 8:00am - 12:00m y 1:00pm - 5:
00 pm. Cuenta con un término de diez (10) días para proferir la respectiva contestación de la 
demanda, la cual deberá de ser remitida al juzgado en cuestión con copia a todas las partes.

Con el presente se adjunta la demanda, el escrito de subsanación, anexos y auto admisorio.

Atentamente,

 



 

 

 

CAROLINA GARCÉS ARIAS

CC. 1.144.082.378

TP. 350.925 del C.S. de la J.

 

 

 

 

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

1.
_DEMANDA_Y_PODER_JOSE_VELOZA_VS_ARTESANIAS_.
pdf
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Señor,  
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL JAMUNDÍ  
 

 
Asunto:   DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  
Radicado:                      7636440-03-001-2023-01380-00     
Proceso:   DECLARATIVO DE MENOR CUANTÍA 
Demandante:   JOSÉ ANTONIO VELOZA CESPEDES CC. 79.449.563 
Demandados:   ARTESANÍAS Y VIVERO EL ROSAL S.A.S. NIT 900485012-4 

JOSÉ ABELARDO OCAMPO VÁSQUEZ CC. 1116249236 
BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A (BBVA) NIT. 
860.003.020-1 
LIBERTY SEGUROS S A -COMPAÑÍA DE SEGUROS- NIT. No. 
860.039.988-0 

 

Referencia:                   SOLICITUD MEDIDAS CAUTELARES RAD 2023 0138000 

CAROLINA GARCÉS ARIAS mayor de edad, vecina de la ciudad de Cali, identificada con la cédula 

de ciudadanía número 1.144.082.378, abogada titulada y en ejercicio con tarjeta profesional del 

Consejo Superior de la Judicatura número 350.925, actuando en calidad de apoderada judicial del 

señor de JOSÉ ANTONIO VELOZA CESPEDES mayor de edad identificado con cédula de ciudadanía 

No. 79.449.563 por medio del presente escrito me permito de la manera más respetuosa, solicito se 

decrete y practique las siguientes medidas cautelares:  

1. La inscripción de la demanda en el certificado de libertad y tradición del vehículo de placas 
ETK270.  

2. El SECUESTRO DEL VEHÍCULO DE PLACAS ETK270 por parte de la secretaria de tránsito 
de Guacarí valle; el secuestro con el fin de que el vehiculo no se vaya a desvalorizar en caso 
de no pago de sentencia a futuro. 

3. La inscripción de la demanda sobre los bienes sujetos a registro en cabeza los demandados 
ARTESANÍAS Y VIVERO EL ROSAL S.A.S NIT 900485012-4, JOSÉ ABELARDO OCAMPO 
VASQUEZ identificado con cédula No. 1.116.249.236, BANCO BILBAO VIZCAYA 
ARGENTARIA COLOMBIA S.A (BBVA) NIT 860.003.020-1 y  LIBERTY SEGUROS S.A NIT 
860.039.988-0.  

 
De ser necesario solicitamos prestar caución para la inscripción de la medida cautelar. 
 

 
 

Atentamente, 
 
 
 
CAROLINA GARCÉS ARIAS  
CC. 1.144.082.378 
TP. 350.925 del C.S. de la J. 


